
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE: 

LEDACORP S. A. 

En concordancia con las disposiciones del Ar.321 de la Ley de Compañas, asi como la Resolución 
90.1.5.3.005 y demás disposiciones afines de la Supeintendenca de Compañías, cumplo en presentanes. 
el siguiente Informe del Comisario de LEDACORP S. A. para el ejerocio seonómco terminado el 31 de. 
Diciembre del 2015. 

1-En cumpimiento de mis funciones de Comisario, he contaco con la permanente colaboración de todos 
los acmistracores de la Compañía. 

2-La Administración ha dado cumplimiento 9 las diferentes normas legales, estatutaros y 
úteglamentarias, relaconadas con la operación de fo compañía, así como a las resoluciones de las 
respectivas Juntas Generales de Aodonistas y de Directorio. 

3.-La correspondencia, los Libros de Actas de Junta General de Accoristas y de Directorio, Litro. 
“Talonarto, Libro de Acciones y Accionistas; asu como los comprobantes y Libros de Contablidod, se 
llevan y se consesvan de contomidad con as disposiciones degales 

4-La Compañía mantiene solidos procedimientos de control imtemo, lo cual permte una adecuada 
«custodia y conservación delos bienes e la Compañía. 

5.-Can relacion a los Estados Financieros de la Compañía, éstos concuerdan con las cfrs registradas en 
los Libros de Contablidad, sus saldos son contables y han sido elaborados de acuerdo con las 
principios de Contabilidad generalmente aceptados, concordantes con las nomas y prácticas 
Eontables establecidas an el Ecuador. 

6. Cumplimiento con lo establecido en 1 ley 1882 reformatoria al código de trabajo, cimpleme informar 
que la empresa no mantiene personal bajo relaión de dependencia trecta, ya que se encuenta en 
58 procesa de cancelación 
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